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Gaceta del 9 de Setiembre.

■ —— J
MtfilSTERtO DE LA ÜIIEBRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones qne, 
fundado en el mal estado de su sa
lud, ha í^pmlto^l Capitán Ge- 

nenrl de ejército D. Francisco Ser-
Duque de la Turre,

V^rygo en adnrixirle la dimisión | 
que ha presentado del cargo de V i- 
cepresidente de la Junta consultiva 
de Guerra; quedando muy satisfecha 
del celo éinteligeácia con que lo ha 
desempeñado. j

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Setiembre de 4863.—Está rubrica
do de la Real mano.-*—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

4

Gaceta del de Setiembre.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTÍROS.

REALR5 DECRETOS,

De acuerde con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la diiñision que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha he'bo D. Manuel Somoza 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia 5- Salamanca; declarándole 
aesanle con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en San Ildefonso á 8 de 
Setiembre de 1863.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Presiden
te del Consep de Ministros, Mar
qués de Miradores.

Da acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de^la provincia de Salamanca á don 
Juan Cnsóslomo Pereda, Alcalde- 
Corregidor de Anlequera.

Dado en San Ildefonso á 8 de 
Setiembre de 4863.—Esta rubrica
do de la Real mano—El Presiden
te dél 'Consejil de Ministros, Mar
qués d& MiraOcres.

GOBIERNO
. de la provincia de Zaragoza.

Cirwlar número 382.

CARCELES.

iaEl E^mo. Sr, Ministro de
Gobernación con fecha 34 de Julio 
próximo,pqsado me comunica la Real 
orden siguiente:

«El dil. 6 0 de la ley de 26 de 
Jubo de 4849 impone á las auto
ridades admiuisiralivas la obligación 
de visitarlas prisiones una vez por 
semana, precisamente tomando cono
cimiento de cuanto concierne á su ré
gimen y administración. La presencia 
do autoridad: en estos establecimien
tos tiene que contribuir en gran ma
nera á mantener en ellos el orden 
y disciplina; á corregir los lamen-- 
tables abusos que se cometen con 
frecuencia y que muchas veces lle
gan á conocimiento de este Minis
terio fuera de conducto regular; á 
que los empleados llenen cumpli
damente sus deberes; á que el pre
so pueda exponer sus quejas; á que 

I la autoridad judicial no traspase ó 
i se vea precisada á traspasar los 

límites ■ dé su misión y á que la 
admínyliación superior pueda tener 
cabal Qonoc*mienlo de todas las ne
cesidades de esto importante servi
cio. La visita d<íl Jue? tiene que 
limitarse á ludo lo que hace relación 
con ia causa de la detención del 

preso. La de l,a autoridad ad.mims- 
traliva á tod) lo que se refiere á 
su manutención; a su collación en.el 
departamento quo corresponda coa: 
forme á la ley; á su aseo y como
didad, á su moralidad; á su con
veniente ocupación teniendo eacueQr 
ta las prescripciones de la misma ley 
y de las disposiciones vigentes; á 
su seguridad, al cumplimiento de 
las condenas; á las condiciones del 
edificio y en fin á lodo lo que con
cierne al régimen económico y ad
ministrativo. Estas visitas practi
cadas con celo y con ilustrado cri
terio, pueden no soló llevar el con
suelo y la resÍguaci.QO al desgra
ciado que espera el fallo de los 
Tribunales ó que espía las conse
cuencias de su falta, sino dar á 
conocer las causas de la criminali
dad y los medius de prevenirla ó

I disminuirla; estudio muy impurliinle 
parh la administración y que debé 

' facilitar algún dia los medro» de 
resolver con acier Q problemas de 
grande mleies social. Fundada en 
estas consideraciones la IL ina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver:

4.° Que practique V. S. sema- 
nalmenle en las cárceles de esa ca
pital la visita prevenida eu el pre
citado art. 6.° de la ley de 26 de 
Jubo de 4849, ay delegar ^te en
cargo mas que al Secretario del 

G •bienio, cuando otras periuitonas 
atenciones ^el servicio impuboii á 
V S. desempeñarlo persona uwMe, 
enleránduse de •cuanto coucií ríia.' al
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2
régimen interior de los establecí- 
mienlos y á su administración eco
nómica conforme al art. 2.° de la 
misma ley.

2 .* Que se levante acta de es
tas visitas y se remitan unidas las 
de cada mes á este Ministerio con 
las observaciones que V. S. estime 
convenientes.

3 .* Que los Alcaldes de las ca
bezas de partido practiquen iguales 
visitas en las cárceles de los suyos 
respectivos remitiendo las actas á 
ese Gobierno de provincia,quien de
berá dar conocimiento á este Miois- 
tciie del resultado do ellas.

S. M. espera del acreditado celo 
de Y. S. que pondrá especial cui
dado en el exacto cumplimien
to de esta disposición. De Real or
den lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes. »

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimienio de 
los Sres. Alcaldes de las cabezas de 
partido á quienes encargo cumplan 
con cuanto se les previene en la 
preinserta soberana disposición. Za 
ragoza 14 de Setiembre de 4863 
—Cayetano Bonafós.

son acreedores á los premios de re
glamento.

Carretera de Madrid á la Junquera.

Premios.

CAPATACES.

José Ubielo. 460 re.
Antonio Garanto. 160

CAMINEROS.

Andrés Alonso. 400
Mariano Maloenda. 400
José Pablo. loo
Paolaleon Cubero. 400
Pedio (iimeno. 400 \
Gerónimo Audera. 400
Mateo Ara. 400

Circular númere 383.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Por la Dirección general de Obras 
públicas ha sido aprobada la pro
puesta de premios hecha por el In
geniero Jefe de esta provincia, para 
los peones-capataces y camineros 
que mas se han distinguido en sus 
servicios durante el año último; en 

su consecuencia para que llegue á 
conocimienio de los. interesados y 
sirva de estímulo á sus compañe
ros, he acordado se inserte en este 
periódico oficial la relación nominal 
dé dichos premios. Zaragoza 11 
de Setiembre de 1863 —El Gober
nador, Cayetano Bonafós.- ;

helacion nominal de los peones-ca
pataces y camineros que se han 
distinguido por su celo y buen com
portamiento en el desempeño de 
sus respectivos servicios, durante 
ePaño próximo pasado 4862, y

Carretera de Zaragoza á Canfranc.

CAPATAZ.

Joaquin Grima. 460

CAMINEROS.

Gregorio Villariño. 400
José Capuz. 400

Carretera de Zaragma á Teruel.

CAMINEROS.

Francisco Cuevas. 400
Calisto Martínez. 4 00

Carretela de Valcorba á Cnlatagud.
w

CAMINERO. e»

Feliciano Carrosa. 100 *>

Carretera de Atcañiz á Zaragoza. CL. 
rb

CAMINERO.
Vj  
O

Diego Latorre. 100 s 
er

Carretera de Pancorbo á Zaragoza. Q.

CAPATAZ. 00
O 
ce

Andrés Artigas. 160 ¡i

He

CAMINEROS.

Eugenio Casajus. 4 00 O

Hilario Perez. 100
3 
a»

Carretera de Gallar á Murdió, • 

CAMINERO.

Pascual Gallego. 100

i*

Zaragoza 7 de Mayo de 4863. 
=Juan Vargas Montero.=V.* B.’ 
—El Ingeniero Jefe, M. Ricarte.^ 
Aprobado, Ibarrola. .
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Gycnlar número 38i.

Elecciones para Diputados á Cortés.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobarnacion del Reino, con fecha 7 
del actual me comunica la Rea! ór- 
den siguiente:

«He dado cuenta á S. M. del es
pediente instruido con motivo de la 
instancia elevada á" esté Ministerio 
por el Ayuntamiento de Ateca en 
3 de Febrero último, solicitando el 
restablecimiento del estado primitivo 
de secciones del distrito .electoral 
de üaroca, designando á aquella 
población como cabeza de la sec
ción segunda que se halla actual
mente establecida en Ibdes, supri
miendo y agregándole la tercera sec
ción situada en Ariza; en su vista, 
atendiendo á lo informado por V E. 
acerca d<* esta pretensión, en 29 de 
Agosto próximo pasado y con pre
sencia de los datos que V. E. acom
paña á dicho informe, la Rema (que 
Dios guarde) se ha dignado acceder 
á la solicitud de la municipalidad 
de Ateca, disponiendo que para las 
elecciones de Diputados á Cortes 
que en lo sucesivo hayan de ve
rificarse en el" distrito electoral de 
Dáróra^ en esa provincia, se esta
blezca la cabeza de. la segunda sec
ción del mismo en Ateca, en sus
titución de la que ha^la aqui ha lle
vado el nombre de Ibdes, y que se 
suprima la tercera situada en Ariza 
por considerarse inneceseria, agre
gándose á la segunda los pueblos 
que la formaban.»

Lo que ha dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia 
pira conocimiento de los electores 
del distrito de Daroca, y efectos cor
respondientes. Zaragoza 12 de Se* 
íiqmbre de 4863.— Cayetano Bo- 
iufós.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRICIOS MILITA».

Debiendo contratarse la adquisi
ción de 29.180 quintales de trigo 
para d servicio de provisiones del 
ejército en las Uclorias que al pié 

espresan, se convoca á pública 
subasta, que se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general 
y ¿a l^lntenckncia del distrito de 
Valencia, el día 28 del corriente, 
las dos de la tarde, con sujeción al 
pliego da condiciones inserto c d la

Gaceta de Madrid del (0 de Agosto 
de esto año, el cual, con el de pre
cios límites, se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con estricto arre
glo al modelo que también se pu
blica, y serán admitidas desde media 
hora antes de dar principio á la su
basta.

Madrid 7 de Setiembre de 4863. 
=EI intendente Secretario, Joaquin 
Galvcz.

Cuadro de las [actorias y cantidad 

de trigo que se contrata.

5.280 quintales castellanos, de 
93 libras de peso la fanega, del 
llamado candeal, procedente do la 
Mancha y Castilla y han de entre
garse en la factoria de Valencia.

40.560 id. de 92 id. del fuerte 
claro de Castilla, procedente de id , 
para la misma factoria.

1.760 id. de91 id. delGejablan- 
ca y roja, procedente de id. para la 
misma factoria.

816 id. de 92 id. del Fuerte de 
Castilla, claro, procedente de Cas
tilla, para la factoria de Alicante.

408 id. de 93 id. del Candeal, 
procedente de la Mancha, para la 
misma factoría.

144 id. de 94 id. del Geja, da 
Ídem, para la misma factoria.

9.000 id. de 94 id. del Fuerte 
claro, procedente de Lorca, y ha de 
entregarse en la factoría de Car
tagena.

606 id. de 86 id. del Candeal, 
procedente de Morellá, y ha do en
tregarse e#la factoría de Morella.

606 id. de 86 id. del Geja, pío- 
cedente de id. para la misma fac- 
toria.

Modelo de peopc^cion.

D. N. N. vecino de. , rísideota 
eo,.......calle de........., núm.........cu- 
terado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Adminis
tración militar de...... quintales cas
tellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid de 40 de Agosto de este 
año; se compromete á entregar, con 
entera sujeción de ellas,......  quin- 
talrs- en la factoría de...... al pre
cio de......cada quintal castellano. 
Y pira que sea válida pola propo- 
sici' P, acompaña adjuro el docu

mento que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente. .

(Fecha y firma del proponeete.)

Urá sujeción de ellas, :..... . quio- 
Ukscn la faeloriü de..".-., al*precio 
de......... cada ’quinlál castellano. Y 
para que sea válida, esta proposi
ción, acompaña adjunto el docqmea- 
to que acredita haber bccbo.,el de
pósito correspondiente. -

(Fecha y firma del propóneute.)Debiendo contratarse U adqui
sición de 28.593 quintales de trigo 
para el servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié 
se espresan, se convoca á pública 
subasta que se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general 
y en la Intendencia del distrito de 
Aragón , el dia 28 del corrienl», 
á la una de la lardo, con suje
ción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid de 
10 de Agosto de este año, el cual, 
con el de precios limites, & halla
rá de manifiesto en las Secretarias 
de ambas citadas dependencias. Las 
proposiciones estarán formuladas con 
estricto arreglo al modelo que tam
bién se publica, y serán admitidas 
desde media hora antes de dar prin
cipio á la subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 1863. 
=El Intendente Secretario, Joaquin 
Calvez.

Cuadro de las factorías ij cantidad 

de trigo que se contrata.

24 000 quintales castellanos, de 
91 libras y media de peso la fane
ga, procedente del país, de embi illa 
ó superior de huerta y ha de en
tregarse en la factoria de Zaragoza.

4730 de 91 id. procedente de id. 
embrilla, id para la de Huesca.

900 de 89 id. procedente de id. 
del llamado royo, id. para la de 
Teruel.

4253 de 87 y media id. proc’dcn- 
te de id. llamado Tócela, id. en la 
da Jaca.

710 de 91 id. procedente de id. 
do Embri la y ha de entregarse en 
h de Munzon.

Modelo de proposición.

I). N N., vecino de.: residente 
en......' calle de ..., num...., ent ra- 
do del anuncio y pliego de las coh- 
dicÍDnes establecidas para al adqui- 
sicíoíi por parta de la administra
ción militar de.........quintales caste
llanos de trigo, cuyo pliego de conb 
diciones apareció en la Gacela de

I Madrid de 40 de Agosto de este 
! re compromete á entregar; con cn-

—___ ____ -t ■. ~ j

El Intendente dé ejército $ det'dS 

trito militar de Aragón. f 

Hace saber: Que á hsdpée del 
dia 21 del actual, se^celebrará wra 
púbblica licitación en esta capital, 
Teruel, Huesca y Jaca para contra
tar el suministro de provisiones por 
sistema misto a las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en los tros úl
timos puntos, cuyo neto tendrá kigat 
en esta Intendencia y Comisariosude 
guerra respectivos con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se' ÜálIá dé1 mSñi- 
fieslo, debiendo p¡ “seülarse las pro
posiciones cerradas, con infusión 
de la carta de ))ago ^1 déñosilo 
hecho en la Cájá' sticursabpor fífe 
cantidades que "ée afijan ‘ todo tn 
virtud de lo dispuestb' en Real de
creto de 27Gde Febrero de 1852 é 
Instrucción- de 3 de Junio dd mis
mo. -

En Hucscav 2006 rs. de 'dvpó- 
- *4 ' 1

En Teruel, -2000 rg.?úi; h.
En Jaca,j2000 rs. ¿d. 0
Zaragoza .9 da Sclú'mbre de 

1863.=Rafael Gonzalo Carvajal. 
—El Comisario de Guerra, Secieta- 
lulian de Eghümque, .

* G J te * * '

El Ayuntamiento de la villa do 
Auon, en esta provincia,, tiene dis- 
puesteriproveer la platal de ministro 
voz .'pública de la misma ten sugelo 
que reuna las condiciones siguientes: 
Constitución robusta, edad de 25 á 
40 años, estatura de cinco pies para 
arriba y que sepa, b^er y escribir, 
previniendo que §n igualdad de cir
cunstancia» si rá i- rido el que sea 
licenciado del (jercito con buena 
nota. Su diilacio.u consiste en 678 
Teaics salisLchos p r trimestres del 
pr¿su ueslo municipal y casa fran- 
ca,*d^emas délos derechos dé cós- 
t'jmbn- qué fijamente ascienden á 
mayor suma.

Los aspirante^'á dicha pláza di
rigirán sus sojícitüdes al Sr» 
denle del AyinUmientó hasta el dia 
20 del actual.

M.C.D. 2022
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I?hfiÜ If^e■ v¿ lá pidza d:

Je d> í6
f.T^ de vnátifi^,' ¿biadi c g ü < I 
tu ¿Ido anuid dé dele' mil real^ v^ 
llon, los prvlvrdi» iít$ ó ella qb^c- 
una lo* conocwíh'uios necpaaiios, 
para Ber examinados dé aritmélica, 
geometría, teórica y práctica, al
gebra, mecánica ^arquitecturai, pre- 
Btintaráu sus solicitudes en Zaragu* 
ze átk Dirección Snbinspecci^i del 
Diblrilo, en el término de treinta 
días a contar dVsíé esta fecha. Za- 

raguza ID de .Setiembre de - 18GÍ}, 
^=¿1 CciDandanl': ¿ccutano, jUdac! 
.Mte*

D. Jíí^ d& Auditor Lo- 
Borano de UDannayJuc^ de pri
mera ¡ns afícia del distrito de 
la lñivérbit/ad de Zaragoza.

?ót el preseíle cito, llamó 
y emplazo por prhi.er ed.clí) y 
preg^Uy a j raneisdo Navai fo y 
Gaii, soiieru, de ve.n.e aüos de 
edad, de otiCiO jornalero de) 
caujpo, y natural de Torren¡e, 
para que en el ler.aiuo de nue
ve días comparezca eu es.o juz
gado á tin de;8Ouíicarle cierta 
providencia acordada por el Tri
bunal superior en las dil.gcn- 
cias de ejecución de seti eacia 
contra el mismo sobre vagancia. 
Dado cd la «¡uüád de Zaragoza 
ü 11 de Seliea.bre de ld63.— 
Blas de Bríogasi^Por mandado 
de S. 8.a, Aü Io ü io  Perales.

Por el presente cite, [lamo y 
emplazo por priaier cdxíoy pre
gón á. Apolonia Barrera y AU- 
yayo; natural de i réscauo, sol
tera, de treinta años de edad, 
para qne en el lérmino de nue
ve días se presente en este ju z - 
do, .■ oír notificación de pro
videncia dictada por S. Et U 
Audiencia del territorio en caü- 
sa qúé se le ha seguido sobre 
lesiócés; pues de no verificarlo 
deniró de dicho término se dará 
a las dífígeuGias la tramiíacion 
oorresponuieale, parándole el 
permjc.o que haya lugur. Dado 
en Zarágoza á 13 de SetíéÜto

de 1863.—Blas de tifingas.— 
Por /so máadadby Líbcrio Lor- 
bes. ■ ■ ■■

Bernardo Bosque, Escribano del 
,¡ número y Juzgado de primera

Mísianóia de la ciudad de 
¡ (j^aspe.

Cerificó: Que en este Juz
gado y' por el oficio del infras- 
efito se han seguido auios rns- 
fádes por Antoñió Gil, de esta 
vecindad, para que se le de- 
claráse pobre con el objeto de 
Elidan con su convecino Joaquín 
Vinao, y en los que se ha dic- 

¡ tado la sentencia y pronuncia
miento del tenor siguiente:

Sentencia..-^Eu la ciudad de 
Caspe á 29 de Agosto de 1863: 

! el Sr. D. Vicente titanes ('.as
tillo, Juez de primera insían- 
c íü de lá mtsoia y su pártido, 
habiendo visto este espediente 
y f’esuhando que* Anlonio Gil 
pidió se declarase pobre para 
litigar con Joaquín Viñao, que 
no habiendo comparecido,se si-* 
guió en rebeldía el espediente, 
habiendo probado el (El no tie
ne bienes de ninguna clase:

Considerando que los que se 
hallan en este caso deben ser 
ayudados y asistido con las pres
cripciones y reservas estable
cidas, insertándose en el perió
dico oficial la providéncia en que 
tal se declare por seguirse en 
rebeldía:

Visto lo espuésto y probado, 
asi coto los aftícúlos 181,1'82, 
187, 188, 19Í, 197; 188, 
199, 200 y 1190 de la ley 
de enjuiciamiento civil,

i Fallo:। Que debo declarar y declaro 
pobre á Antonio Gil para litigar 
con Joaquín Viñao y al objeto 
que intenta, con el sin perjuicio 
ordinario establecido , en los ar
tículos citados, insértese en el 
Boleln oficial d*e la provincia 
remitiendo al efecto el oportuno 
leslimonio al Sr. Gobernador. 
Pues por ésta mi sentencia de
finitivamente juzgando asi lo pro
veyó, mandó y firmó, L. Vi
cente Blanes.

Pronunciamiento de senten
cia.—En la ciudad de Caspe á 
30 dé Agosto de 1863; el se- 
Bor D. Vicehlc Blanes Castillo, 
Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, cele
brando eudtencia pública, dió,

pronunció y firmó la sentencia 
que antecede; siendo tesíigris 

: presenciales' Mquin Enture y 
■ Juan Rozas, de ésta vecindad;

de lodo lo cual doy feJ^Anle 
mi, Bernardo Bosque.

Asi resulta de dichos- autq^ 
á que me refiero. Y para qué 
conste cumpliendo con lo ma¿2 
dado libro el presente lesfímo- 
nio en Caspe á 7 de Sel¡em- 
bre de 1863.^Bernardo Bos
que. • -■ ";l^^h2 sb ü biib^M

D. Agustín del Hierro, Juez de 
primera instancia de la villa 
y partido de Tamarile. 

■
Por el presente se llama á 

José Berga(a) Chacó, de Andar 
ná, en el distrito municipal de 
Alfarraz, partido judicial de Ba- 
laguer, de ésiadj casadb, jor
nalero del ca ñipo, de Í0 años, 
para que dentro de seis dias 
comparezca en este Jirzfgado á 
fin de ser enterado de una pro
videncia que le concierne, ad
virtiéndole que en el ¡mOMejito 
será despachado, la narite 1 0 de 
Setiembre de 1 863.—Agustín 
del Hierro.—Por su mandado, 
Vicei-tc Chías.

Cuerpo de Inge meros de Montes 
Distrito de laragoia.

En virtud de autorización 
concedida por el Rxdmói Señor 
Gobernador de provincia y bajo 
el t po de 2879 rs. v»», se sa
can á pública subasta los pastos 
de los montes de Murillo de Gá- 
llego, denominados cuarto del 
ciprés, dehesa de Marivera, de
hesa de Paternoy y séli na parte 
de la pardina de Santa Eulal a.

i Calculados para 1 300 cabezas 
de ganado lanar y 418 de ca
brio.

La subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial del mismo pue
blo á las doce de la mañana 
del dia 20 de Octubre próximo, 
bajo la presidencia de su Alcal
de constitucional y con asisten
cia del empleado del ramo que 
se designe, obrando en la Se
cretaria del Ayuntamiento con 
lá debida antelación, el espe
diente y pliego de condiciones 
correspondiente á este aprove
chamiento. . M ■ 1

Lo que se anuncia al públi
co, para conocimiento dejos que 
quieran inferesarse en la licita* 
ciqo. Zaragoza 5 de Setiembre 
do 1S63.=»EI Ingeniero Gofe 
del distrito,*"Jose‘"JóTdana.
ti j# .rdíiniM .-2 . .

En virtad de aulorizacioii 
concedida por el Excmo. Señor 

: Gobernador de 1 tu provincia y 
- bajo el tipo¡ de 3997 rs. vellen 
' 99 cénts., se saca á pública su- 
¡ basta el aprovechamiento para 

carbón y maderas de 1830 pi
nos, que pueden cói,larse; en el 
monte de Morillo de Gállego y 
sus partidas Paco de las PelLe- 
rizas y Paco de Sanguinos.

La subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial del mismo 
pueblo á las dos de la larde del 
dia 20 de Octudre próximo, 
jola presidencia de su Alcalde 
constiiucionai y Con asislencia 
del empleado del ramo que se 
des gné, obrando en la Secreta
ria del Ayuntam cuto con la de
bida antelación el espediente 
y pliego de condiciones que 
corresponden á este aprovecha
miento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimien-o de los que 
quieran interesarse en la licita
ción, Zarago a 5 de Setiembre 
de 1863.=«El Ingeniero gefe 
del distrito, José Jordana.

luirte tío oficial.

Nuera. Feria en Ateca.

Ea los dias 16. 47,18 y 19 de 
Setiembre, á continuación de la de 
Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarróyá de la Sierra que se ha su- 
p imido, tendrá lugar en la villa de 
Ateca, una nueva feria anual, que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espadiosás posadas y 
la facilidad de viajir por el ferro
carril prometo ser de las mas con
curridas y ventajosas para los coii- 
eurreetes. .3 • .

Impre*ld di Antonia tlnlhfd
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